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INFORME DE ACTIVIDADES POR EL AÑO 2017 

GERENCIA GENERAL 

A los Señores Socios: 

Pongo a consideración de ustedes el presente informe de actividades correspondiente al  

año 2017: 

 

LA EMPRESA 

Fue aprobada  por la SUPERINTENDENCIA de COMPAÑIAS  mediante resolución N.-SC.DIC.A13.156  de 

fecha 21  de marzo de 2013, se constituyo mediante escritura pública  otorgada el 22 de febrero del 2013, 

y, legalmente INSCRITA en el REGISTRO MERCANTIL  del Cantón Latacunga el día 28 de marzo de  

del año 2013, bajo la partida N.- 155. 

 

DONBONI CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Es una empresa creada en el año 2013, dedicada a la 

construcción de obras civiles  tanto  pública como  privada.  Con la oficina ubicada en  la Provincia de 

Cotopaxi, barrio el Salto calle Antonio Clavijo 2-61 y Félix Valencia. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 

 

ADMINISTRACION 

Debo manifestar que durante este año no se pudo contratar con el sector público ni privado por tal motivo 

problemas que el país está viviendo en la parte económica y por la experiencia que solicitan en los pliegos 

para presentar una oferta, por esta razón la empresa no ha tenido ningún ingreso. 

Para el futuro se espera que cambie la experiencia de los pliegos para poder optar por la contratación 

pública y también se va iniciar con fuerza  para poder realizar contratación con instituciones privadas  con 

el fin de salir de este bache que nos tocó vivir.  
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Se procedió a realizar el cambio de lo administradores de la compañía  según el siguiente detalle :  

 

 

 

 

 

Att. 

 


